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POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2022 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 51 de la Ordenanza 070 del 30 de 
noviembre de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 51 de la Ordenanza 070 del 30 de noviembre de 2021, establece que la 
"Incorporación de recursos de destinación específica: El gobierno Departamental podrá 
incorporar mediante decreto al presupuesto de la vigencia fiscal respectiva, los recursos con 
destinación específica, donaciones, aportes y recursos provenientes de convenios y/o 
contratos." 

Que mediante certificación de fecha 01 de diciembre de 2022, la Jefe de la Oficina de Análisis 
Financiero de la Secretaría Hacienda, indicó que "una vez analizado el comportamiento de 
los ingresos recaudados a octubre y lo estimado de noviembre a diciembre, se puede 
establecer un mayor recaudo para la vigencia 2022 lo cual permite realizar un regforo por 
la suma de TEINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS TRES MIL PESOS M/TE ($36.354.803.000) (...)", de los cuales el valor de 
QUINCE MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000.000) corresponden al fondo 
3-2845 "Componente específico del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco, 
Extranjeros", recursos que serán destinados a la Secretaría de Salud. 

Que de conformidad con el artículo 93 de la Ordenanza 227 del 1° de agosto de 2014, el 
Director Financiero de la Dirección General de Contaduría del departamento de 
Cundinamarca, mediante certificación No. SH — DFC — 109 — 2022 de fecha 2 de diciembre 
de 2022 indicó que "(...) según certificación del 01 de diciembre de 2022, la Ajé de la 
Oficina de Análisis Financiero de la Secretaría Hacienda, manifiesta que con respecto al 
comportamiento de los ingresos recaudados a octubre y lo estimado de noviembre a 
diciembre se establece un mayor recaudo para la vigencia 2022, permitiendo un reafOro 
para ser adicionado al Presupuesto General del Departamento vigencia 2022, por valor de 
$36.354.803.000(...), de los fondos 5-1010; 5-1020; 5-1050; y 3-2845". 

Que teniendo en cuenta los considerandos anteriores, de la suma de.  TEINTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL PESOS 
M/TE ($36.354.803.000) que corresponden a recursos de destinación específica, en el 
presente Decreto se adicionará al Presupuesto General del Departamento — vigencia 2022, el 
valor de QUINCE MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000.000), recursos que 
serán incorporados a la Secretaría de Salud, del fondo " 3-2845 "componente específico del 
impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco Extranjeros", considerando lo establecido en el 
a 'culo 16 de la Ley 1816 de 2016. 
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Que el Secretario de Salud mediante oficio radicado vía mercurio No.2022358040 de fecha 
07 de diciembre de 2022, solicita al Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda, adición presupuestal en los gastos de inversión por la suma de QUINCE MIL 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000.000), recursos que serán adicionados a.  la 
"meta 397 "Co financiar en los 116 municipios la UPC del Régimen Subsidiado" del 
producto - 004 "Servicio de atención en salud a la población", con el fin de cofinanciar el 
Régimen Subsidiado del Departamento" 

Que la Secretaría de Planeación del Departamento de Cundinamarca emitió el concepto 
favorable No. 429 del 6 de diciembre de 2022, en los términos del inciso segundo del artículo 
91 de la Ordenanza No. 227 del 1° de agosto de 2014, el cual forma parte integral del presente 
Decreto, 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Scretaría de Planeación del Departamento de 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Proyectos de Inversión 
Pública, así: 

FECHA BPIN DESCRIPCIÓN 

08-11-2022 2021004250585 
Fortalecimiento en la cofinanciación de la unidad de 
pago por capitación del Régimen Subsidiado (UPC-S), 
para los 116 municipios de Cundinamarca. 

Que la adición presupuestal que trata el presente Decreto modifica el Plan Financiero vigente, 
por lo tanto el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca — CONFISCUN, en 
sesión realizáda el día 09 de diciembre de 2022, aprobó la modificación al Plan Financiero 
del Departamento por valor de QUINCE MIL MILLONES DE PESOS MICTE 
($15.000.000.000), según certificación del Secretario Ejecutivo de este Órgano. 

Que el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 
Cundinamarca, emitió concepto favorable del 09 de diciembre de 2022, en los términos del 
inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1° de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°- Adiciónese al Presupuesto de Ingresos .del Departamento, para la vigencia 
fiscal comprendida del 1° de enero al 31 de diciembre de 2022, la suma de QUINCE MIL 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000.000), con base en la certificación No. SH — 

C — 109 — 2022, expedida por el Director Financiero de Contaduría del Departamento de 
ndinamarca, así: 

Gobernación de 
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SECCIÓN PRESUPUESTAL 1197 
SECRETARÍA DE SALUD 

sección 
presupuestal 

Código Nombre de cuenta Fondo 
Área 

Funcional 
Programa de 
financiación 

Valor 

I INGRESOS 
15.000.000.000 

1.1 INGRESOS CORRIENTES 15.000.000.000 
1.1.01 INGRESOS TRIBUTARIOS 15.000.000.000 

1.1.01.02 Impuestos Indirectos 15.000.000.000 

1.1.01.02.106 
Impuesto 	al 	consumo 	de 	cigarrillos 	y 
tabaco 

15.000.000.000 

1.1.01.02.106.01 
Componente especifico del 	impuesto al 
consumo de cigarrillos y tabaco 

15.000.000.000 

1197.03 1.1.01.02.106.01.02 
Componente 	especifico 	del 	impuesto 	al 
consumo de cigarrillos y tabaco - Extranjeros 
salud 

3-2845 9/999/CC 15.000.000.000 

TOTAL ADICIÓN SECRETARÍA DE SALUD 15.000.000.000 

ARTÍCULO 2°- Adiciónese al Presupuesto de Gastos de Inversión de la Secretaría de Salud, 
por la suma de QUINCE MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000.000), así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1197 
SECRETARÍA DE SALUD 

Código Descripción 
Área 

funciona 
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Valor 

GASTOS 	DE 
INVERSIÓN 

15.000.000.000 

1197.03 REGIMEN 
SUBSIDIADO 

15.000.000.000 

19 
SECTOR —SALUD Y 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

15.000.000.000 

1906 

PROGRAMA 	- 
Aseguramiento 	y 
prestación 	integral de 
servicios de Salud 

15.000.000.000 
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META PRODUCTO - 
Cofinanciar en los 116 
municipios la UPC del 
régimen subsidiado. 
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= 15.000.000.000 
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2021004250585 

PROYECTO 	- 
Fortalecimiento 	en 	la 
cofinanciación 	de 	la 
unidad 	de 	pago 	por 
capitación 	del 	régimen 
subsidiado (upc-s), para 
los 	116 	municipios 	de 
Cundinamarca 

15.000.000.000 

2.3.3.05.09 
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PRODUCTO -Servicio 
de atención en salud a la 
población 

• ' 	. 

15.000.000400 
, 	-. 

, ADICIÓN SECRETARÍA DE SALUD 15.000.000.000 
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ARTÍCULO 3°- Las Direcciones de Presupuesto y de Contaduría de la Secretaría de 
Hacienda, efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente Decreto. 

ARTÍCULO 40- Una vez expedido el presente Decreto, el ordenador del gasto de la 
Secretaría de Salud, presentará a la Tesorería General del Departamento, la solicitud de 
modificación del programa anual mensualizado de caja — PAC. 

ARTÍCULO 5°- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en lógotá D.C. 14 D C 2 022 

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS 
Gobernador 
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Secretario de Planeación 

LUIS EFRdi IN FERNANDEZ OTALORA 
Secretario de Salud 

Proyectó: Jair Steven Torriago Moreno? 
Contratista 
Fabian A. Lozano R. 
Contratista 
Orlando Rainirez Gomez 4/ 
Contratista 

Verificó: Juan Miguel Cárdenas 
Profesional Universitario 

Verificó: Julio Cesar Traslavifia 
Contratista 
Fernando Parra Méndc 
Contratista 

Aprobó: Miguel Andrés Sánc 	Prada 
Director Financiero de Pi 'supuesto 

Aprobó: Germán Rodríguez Gil 
Director de Finanzas Piib ea 
Diana Carolina Torres ast tallos 
Dirección de Seguimiento y Evaluación 
Luz Esperanza Guzmán Bautista 
Jefe Oficina Asesora Jurídica Secretaría de Planeación ,,:ae )  

Aprobó: Freddy Gustavo ( uela lierná2 
- 	 - Secretario Jurídic 
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